
Quito, 26 de Diciembre del 2018 

Señor 

Merby Hermel Carrera García 

GERENTE GENERAL 
TRANSCIPTRA S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

De conformidad con lo que establece al Art. 189 de la Ley de Compañías, por la 
presente le comunicamos que en esta fecha, el Señor Gonzalo Guillermo Guzmán 
Hernández de C.I 040037600-0 transfiere a favor del Señor Juan Carlos Toro 
Andrango de C.I 100252918-6, el contentivo de 1 acción ordinaria y nominativa 

por un valor de USD $ 20,00 el valor de la acción. 

En Base a la disposición legal antes citada usted se dignará inscribir la 

transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía y comunicar de 
este hecho a la Superintendencia de Compañías. 

Cedente y Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana 

Muy Atentamente, 

          
Le 

mo4zmán JuanAarlos Toro Andrango 
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